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Resolución *" i | 432 .

ll-rl
POR LA CUAL SE APRUEBA LA AUPIUICTÓN ON LA ESTRUCTURAONCÁNrCA Y EL MANUAL-NE, TUNCIONES DE LA OTRNCCTÓXcTNERAL DE GABTNETE rróñibü^bTr"'*rrNrsrERro DEINDUSTRIA Y COMERCIO.

-------t-i-
Asunciófi b de Ab;¿-t de20t5

vISTo: El Memorándum N'58 de fecha tz d.,^urro de 201,5, del coordinadorGeneral del Modelo Eptándar del control Interno del paraguay (MECIp), remitido a laDirección General de Gabinete Técnico, solicitando la Resolución que autorice la ampliaciónde la estructura orgánica; y

GoNSIDSRANDo: r¿s responsabilidades i ¡del Ministro de Industria ycomercio en la form.ut*jo¡ y ejecució-n de ia politica co#ü; 
";Hffi"tón, conforme alartículo 1o inciso "B" dtl oetreio N'2.348 "por el ."rr;J};;d"#i;;a orgiínica delMinisterio de Industria y comercio" - Iry N" 904/63;rr. ¿riá-ññ;;; N . goln.

aprueba.,^^:,T.ii.lü*"¿".:'xi;lJlft '¿?:#JJ,Trffi,"#t"L::,S,:;
del Ministerio de Industriá y Comercio,,. 

r i süi qu, u n rdiy:,::-N: 5l0.deJecha 30.de,nuro¡ de20r4*por la @* amplía erAnexo de la Resolución'Ño 797 de fecha 28 de setiembre a.e)zool.,por lacudl se aprueba el
$.an¡al de Organizacióp y Funciones de la Dirección
Ministerio d"r;J;;;ftj#fi'Tes oe ta Dirección General de 

$dnnete 
Técnico der

Que, la ampliación solicitada, es con el objeto de incorporar a la estructuraorgánica de la Di¡ección General de Gabínete Técnicf ul,Departamento Técnico, con elobjeto de que el mismo ¡ipeda colaborar directa y continuamelte con la coordinación Generaldel MECIP en la Flttlqt Implementación de los componentes corporativos de controlEstratégico y de Gestión, lo cuales son parte del eje principal de toda la estructura del controlinterno. , ' vJYr¡¡¡¡v¡l

Que, la Dirección
según el Dictamen Juríd

al mismo a adoptar las
fines institucionales.

{

General de Asuntos Irgales ha emitido su parecer favorabre
189 de fecha t4 de abril deZO1,5.

ias administrativas orientadab al mejlas al mejor cumplimiento de los
¡l

Que, el Jefe Superior del Ministeriq gfle Industria y CgT.Icio faculta

@
MrNrsrERro o, [*u.r*^v counncrQl
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MrNIsrERro nr ñnusrnH

Y COMERCIO, '

PoR LA CIIAL sE APRUEBA LA AMPLIACTÓx »n LA ESTRUCTURA
oRcÁurcA y EL MANUAL uB ruxCioxrs on LA DrRnccidrv
gpnERAri. i DE GABTNETE rÉcmccil nnr, nrrMSrERrO DE
II\DUSTRIA Y COMERCIO. -..-;

2-

Artículo 10.

Artículo 20.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales

EL MrNrsrRo DE rNDUsrRrA vjcourncro
Dr¡.rrn I

it RESUELVE:
r,ii

fnppar lzi hmpliación de la Estructura orgániéa y el Manual de Fundones dela Direccióh General de Gabinete Técnico hel Ministerio de Industria y
Comercio.

9]tT el Departamento Técnico, dependiente de la Coordinación General del
Modelo Estándar del control Interno del parhguay (MECIp), c6¡ el fin de

il"I1.u lp: Procesos_ de Implementación de los componentes corporativos,
cuyas tunciones se describen como Anexo l[ forma parte de la presenteResolución.i f 

- '

ryl-da'archivar

Artículo 30. Comunicar a quienes correspon

PCc/EP/sb ,e(

I

I

i,l
I

rllt
Resolución No 1432 -

--

§e6¡g1¿rg



ii

rvrNrsrBRro-DE rNDUsr4iA
Y COMERCIO

@ li
I
I

nrsoI,udiéxñE tZ: Pág.l de 3

-

MAIIUAL DE ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONES
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MINISTERIO DE IÑDÚSTRIA

Y COMERCIO I I

@
RESoLUCTóñw

I
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MANUAL DE ORGAI\IIZACIÓN Y
FTINCIONES i

oBJETIvos: Apoyar al Coordinador General en el Proceso de Diseño, Implementación,Mantenimiento y Evaluación del Modelo Estándar de Controlilnterno p*u t.. EntidadesPúblicas del Paraguay - MECIP, en todas las aependencias del Ministário de Industria yComercio. 
, 

i ------

RELACION: Depende de la coordinación General del MECI(ia.t uinirterio de IndustriayComercio il 
- 

I

FUNCIONES

Apoyar al Coordinador General en el proceso de
Implementación del; MECIP, en cuanto a los Componentes
Corporativos de Control Estratégico y de c.rti*,;;i;'""h;'rr.
suDcomponentes coiiespondientes. i

I

Definir los Macroprocesos que garanti zan ercumplimiento de la
función y misión de- h iñituóió, y clasificarló. ..guu- *un,
estratégicos, misionales o de apoyo. 

i

Identificar y establecer los procesos/Subprocesos 
en que se hace

necesario desagregar cada Macroprfc.."; 
-d;iüirJJo^^ 

.uobjetivo y como resultado de ello ,rt*"turu, u 
-é.Jd* 

o"

4' Definir los objetivbs de los Macroprocesos y procesos
estableciendo su pn$ruqncia y alineatión con ia función,
misión y objetivos institucionatei ¿e la institución.

Determinar la base ilegar de los Macroprocesos y proceJos deacuerdo con ra normátividad generar y específici qu. se hplicaen el MIC y elaborar un Nortogrd", ñ;:; ;JJ*ril',u.
11T)^ll"ciadas c_on los objetivos del proceso, ya sean estosde carácter externo (reyes, á*"rJor, 

-oecretos, 
iesoluciones,etc.) o de carácter interno- oue t "¡r,¿*"r.áil;-;;'::-: _É,1u.) o qe caracter interno, que bri

direccionamiento. I l

I 
rr.uou 

"urg,Q('

so'-
@r"cada caso

En todo el proceso

En cada caso

cada caso t

li
ti

NIVEL: Departamento
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Y COMERCIO
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y
F'UNCIONES i

6. Elaborar et Vta
Macroprocesos erirl el primer nivel, la 

-iden de los
Macroprocesos efr, el primer nivel, ü ?"",iir"'""10';--ü lo.
Procesos en el segundo nivel, y los subprocesos en tercer niver.

li
7. Establecer con¡urltamente con el coordinador General la

integración de ros Grupos de Trabajo para la Modelación de
Procesos, que actuarán al interior de-caáa dependenci;;;j; l;
coordinación del responsabre de dicha área, respon.áut. ¿.tProceso. l, i iil!,' 8' conjuntamente con er coordinador General de MECIp,:irnp"rtir
instrucciones a.l.op integrantes del Equipo Técnico Í,"d1.;;,
orientando la idehtificación de Macioirocesos, procesos y
subprocesos hacia la obtención de resultaio, ..pr"ífi.os para la
institución, a partir del mandato constitucional y r.gur q'u. i¡u
sus funciones y co{npetencias, y de los planes y irog;u*as de lainstitución. l, i illtl

9. Elaborar un pran Estratégico Institucional acorde a la N4isión y
orientado a la vigión Institucional, planteado en base u .j.,
estratégicos de Indüstria, Comercio y fyUeS.

10. Definir el Modelo de Gestión por procesos de la Institución en
la cadena de valo¡, la cual débe presentar los Macrop¡ocesos
de la institución eir tres niveres; Mucrop.oc".o, ertrli¿ei"o.,
Macroprocesos Misionales y Macroprocesos Ae iAfisrf .
Asimismo, debe presentarse ra desagiegación en proceios
/Subprocesos. i 

- rr

r 11. Realizar con base en er Modero de Gestión por procesos, un
anallsls acerca de ros cargos que son necesarios para la
dirección y ejecución de cada uno de los procesos, de lainstitución. I iill:

12. observar, identificar, analizar, valorar y establecer políticas
rlanl-^ ,l^t ^^-:---¿^ l- ¡- -ldentro del conjuntq de factores internos y externos qu"lpppa.n
generar situaciones;de riesgo para la opeiación ¿" tuin.tiÑio,
o el cumplimiento de sus objetivos.

13. otras actividades, ,Tn2n:t_il 
31e" 

y/o dependencia.

En cada caso

En cada caso

En cada caso

6*§n
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En cada caso

En cada caso

En cada caso
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